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SÍNTESIS 
 

ES 

Investigación para la Comisión CULT −   

Programas de financiación de la UE 2021-2027 en 
el ámbito de la cultura, los medios de 
comunicación, la educación, la juventud y el 
deporte: primeras lecciones, desafíos y 
perspectivas futuras: Cuerpo Europeo de 
Solidaridad  

El programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad 
tiene como objetivo reunir a los jóvenes para 
construir una sociedad más inclusiva, apoyando a 
las personas vulnerables y respondiendo a los 
retos sociales y humanitarios. El principal grupo 
destinatario del programa del CES son los jóvenes 
de entre 18 y 30 años o, en el caso de las 
actividades humanitarias, hasta los 35 años de 
edad. 

 

El Cuerpo Europeo de Solidaridad se divide en dos capítulos: el capítulo de solidaridad y el capítulo 
de ayuda humanitaria. El capítulo de solidaridad del programa apoya el voluntariado, los proyectos 
solidarios, las actividades de creación de redes y las medidas de calidad y apoyo. Los proyectos de 
ayuda humanitaria pueden implicar a personas voluntarias durante dos a 12 meses. 
  

El presente documento es el resumen ejecutivo del estudio sobre los programas de financiación 
de la UE 2021-2027 en el ámbito de la cultura, los medios de comunicación, la educación, la 
juventud y el deporte: primeras lecciones, desafíos y perspectivas futuras: Cuerpo Europeo de 
Solidaridad. El estudio completo, que está disponible en inglés, se puede descargar en: 
HTTP://bit.ly/3Eq7Nkv  

http://bit.ly/3Eq7Nkv
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Con el fin de garantizar que las organizaciones que participan en el CES sean del más alto nivel, se 
ha introducido un sello de calidad. El Sello de Calidad afirma que una organización es legítima y es 
capaz y dispuesta a llevar a cabo actividades solidarias de alta calidad que estén en consonancia con 
los principios, objetivos y normas de calidad del CES. 

Los aspectos políticos de la aplicación son responsabilidad de la Dirección General de Educación, 
Juventud, Deporte y Cultura (DG EAC) de la Comisión. Los aspectos prácticos de la aplicación son 
tratados por la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA). Sin embargo, gran parte 
de esta actividad se transfiere a las agencias nacionales.  

Este estudio concluye que, en general, la ejecución del programa está logrando sus objetivos, y que 
el contenido del programa es de gran valor, en particular el aspecto de la solidaridad. Si bien se ha 
desarrollado una estrategia de comunicación, es necesario seguir aumentando las actividades de 
sensibilización y creación de marcas a escala europea y nacional. Esto es para garantizar la 
aceptación de las autoridades públicas, las sociedades civiles, las organizaciones y los participantes, 
en particular los de entornos más desfavorecidos. En cuanto al aspecto solidario, varios organismos 
nacionales subrayaron que el presupuesto del programa era insuficiente, ya que no permitía la 
participación efectiva de nuevas organizaciones y particulares en el programa. 

Desde que el CES se separó del programa Erasmus+, las partes interesadas tienen la impresión de 
que se ha producido un aumento de los requisitos administrativos. Esto ha dado lugar a una mayor 
carga administrativa para las agencias y organizaciones nacionales que participan en proyectos del 
CES. Además, las partes interesadas han informado de problemas con las herramientas informáticas, 
incluidos errores frecuentes del sistema. 

Otro reto está relacionado con el presupuesto. Algunas organizaciones no pueden permitirse el lujo 
de trabajar con voluntarios y han tenido que renunciar a algunos proyectos debido al bajo 
presupuesto junto con la inflación y la crisis del costo de la vida. Las partes interesadas han sugerido 
que el presupuesto debería aumentar anualmente para dar cabida a las nuevas organizaciones que 
desean ejecutar proyectos cada año.  
Sobre la base de los resultados de la investigación, se hacen las siguientes recomendaciones:  

Recomendación 1: Aumentar la visibilidad y la marca del programa. La Comisión Europea, así 
como las agencias nacionales, deben dar prioridad a los esfuerzos de comunicación y sensibilización 
para el programa CES, ya que actualmente no es ampliamente conocido por el público. A fin de 
garantizar la eficacia de las campañas, la CE y las autoridades nacionales deben colaborar con los 
proyectos del CES para aumentar la sensibilización mediante la promoción de casos de éxito y 
testimonios. Esto debería ir acompañado de una campaña de alto nivel para aumentar la visibilidad 
del programa dentro de las estructuras europeas y nacionales. Las buenas prácticas deben 
promoverse a nivel europeo y nacional. El establecimiento de una estrategia de marca común 
facilitaría el reconocimiento. El fortalecimiento del prestigio del sello de calidad no solo aumentaría 
la visibilidad del CES, sino que también contribuiría a su mayor credibilidad.  

Sin embargo, si las actividades de comunicación son exitosas y más organizaciones terminan 
aplicando, se traduciría en una tasa de éxito aún menor para los proyectos dentro del presupuesto 
limitado actual, dejando a muchas organizaciones y jóvenes desalentados. Por esta razón, el 
aumento de las actividades de comunicación, promoción y sensibilización debe ir acompañado de 
un aumento del presupuesto del CES para poder ofrecer oportunidades a los posibles nuevos 
solicitantes. (véase también la Recomendación 2 infra) 

Recomendación 2: Garantizar un presupuesto suficiente como requisito previo para 
garantizar que el programa sea accesible a personas de todos los orígenes socioeconómicos. 
Como subraya la consulta a las partes interesadas, el CES requiere un aumento continuo de su 
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presupuesto. Además, las características a tanto alzado y a tanto alzado deben reflejar la evolución 
más reciente de la economía de la UE-27, incluido el aumento de la inflación. Esto garantiza que los 
participantes puedan cubrir sus gastos básicos y un nivel de vida decente, evitando al mismo tiempo 
que la participación en el programa sea exclusiva de personas de entornos más acomodados. Debe 
aumentarse el límite presupuestario para cada proyecto, en términos de costes administrativos y de 
recursos. 

Recomendación 3: Reducir la carga administrativa para adaptarse a los grupos destinatarios 
del programa. Los procesos deben mejorarse continuamente para reducir la carga administrativa 
para los solicitantes y beneficiarios. Los procesos administrativos deberían adaptarse mejor a los 
grupos destinatarios del programa, para los que el CES probablemente sea su primer encuentro con 
un programa financiado por la UE. Debe prestarse apoyo adicional (por ejemplo, en forma de 
formación y video tutoriales) a las organizaciones, en particular a aquellas que se centran en brindar 
oportunidades a los participantes de entornos vulnerables (véase también la Recomendación 4 
infra).  

Recomendación 4: Seguir mejorando las medidas de inclusión. El CES, en general, debería 
esforzarse por lograr una mayor inclusión de los participantes de entornos vulnerables y prestar un 
mayor apoyo a las organizaciones que centren sus actividades en estos grupos destinatarios. Las 
oportunidades que el programa puede ofrecer a los jóvenes procedentes de situaciones 
desfavorecidas deben promoverse y hacerse más visibles. A fin de mejorar las medidas de inclusión, 
las buenas prácticas entre las organizaciones deben recopilarse e intercambiarse a nivel europeo y 
nacional. 

Debe considerarse una mayor inclusión de los participantes de terceros países, por ejemplo, 
mediante el establecimiento de una categoría específica de visados ESC. La creación de una 
categoría de visados específica del CES podría simplificar este proceso. La prestación de apoyo 
financiero y jurídico relacionado con los procedimientos de visado debe incluirse entre las ayudas 
ofrecidas por el CES. Además, debe aclararse más el papel de las organizaciones de envío.  

Una ampliación de los límites de edad para incluir a voluntarios más jóvenes y mayores que el actual 
grupo de edad de 18 a 30 años podría facilitar una mayor participación. 

Recomendación 5: Mejorar la TI y el funcionamiento de la plataforma en línea. El entorno 
informático que acompaña al CES se considera altamente volátil y no apto para los fines y objetivos 
del programa. Debe hacerse una mayor inversión en la facilidad de uso de la plataforma en línea a 
fin de seguir aumentando el número de participantes y proyectos financiados. Las oportunidades 
de formación complementadas con videos instructivos sobre cómo utilizar las herramientas deben 
desarrollarse para apoyar la usabilidad de la plataforma en línea y las herramientas informáticas. 

Sería ventajoso crear una plataforma centralizada en la que los titulares de subvenciones puedan 
cargar las modificaciones del contrato. En la actualidad, esto solo puede hacerse enviando un correo 
electrónico a las AN, lo que a menudo provoca retrasos en la ejecución de los proyectos. 

Recomendación 6: Considerar la posibilidad de establecer un comité de programas. Debe 
crearse un comité deprograma similar al que existe para Erasmus+. Como resultado de la creación 
de un comité de este tipo, se reforzaría la conciencia política del programa y su importancia para la 
integración de los jóvenes en la sociedad, lo que a su vez podría dar lugar a mayores esfuerzos de 
sensibilización a nivel europeo y nacional.  

Recomendación 7: Mejorar la visibilidad de la cartera de proyectos financiados. La Comisión 
Europea debe aumentar la transparencia, la capacidad de búsqueda y la capacidad de búsqueda del 
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portal de financiación y oportunidades de licitación (Área de Intercambio Electrónico Único de 
Datos, SEDIA), en el que se publican convocatorias y proyectos financiados por el CES para que las 
partes interesadas y las partes externas puedan descargar y analizar los datos de los proyectos por 
programa. En su formato actual, puede llevarse a cabo un análisis muy limitado de la ejecución del 
programa de la Comisión, lo que limita la transparencia de la financiación asignada. 

 

Más información 
Este resumen está disponible en los siguientes idiomas: Inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y los resúmenes se pueden descargar en: 
HTTP://bit.ly/3Eq7Nkv  

Más información sobre la investigación del Departamento Temático para CULT: 
https://research4committees.blog/cult/ 
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Este documento está disponible en the Internet en: www.europarl.europa.eu/supporting-analyses 
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